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Resolución N.º 716/2019

VISTO:    lo dispuesto por Resolución de Dirección General N.º 706/2019de 19 de setiembre de 2019.

RESULTANDO:  Que por el referido acto administrativo se dispuso – entre otras – el traslado de laFiscal
Letrada Adscripta Dra. Lorena Solovy Urquhart de la Fiscalía Departamental de Treinta y Tres de 2° turno a

  la Fiscalía Departamental de Lavalleja de 1 y 2 turno, el que se hará efectivo a partir del 20 de setiembre de
2019,habiéndose dispuesto en igual fecha el acto de toma de posesión del cargo.

CONSIDERANDO:  1) Que conforme lo dispuesto por el artículo 47 de la ley N.º 19.483 los Fiscales al
tomar posesión de sus cargos deberán prestar juramento de desempeñarlos bien y fielmente y de cumplir con
la Constitución de la República y las leyes.

                                   2)Que, asimismo, por el citado artículo se dispone que el Fiscal Adjunto de Corte y los
Fiscales letrados prestarán juramento ante el Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación.

                                  3) Que, razones de servicio, impiden al proveyente celebrar el acto de toma de posesión
del cargo dispuesto, por lo que corresponde delegar la atribución de toma de juramento en el Sr. Fiscal
Adjunto de Corte, Dr. Ariel Cancela.

ATENTO:a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 5 literales G) y H) de la ley N.º
19.334 de 14 de agosto de 2015 y articulo 47 de la ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE

1°)   DELEGAR en el Señor Fiscal Adjunto de Corte, Dr. Ariel CANCELA, la celebración del acto de toma
  de juramento de la Fiscal Letrada Adscripta Dra. Lorena Solovy Urquhart, sinperjuicio de la potestad de

avocación del proveyente.

2°) ESTABLECER  que la atribución delegada no podrá, a su vez, ser objeto de delegación.

3º) NOTIFICAR  al Señor Fiscal Adjunto de Corte, Dr. Ariel Cancela.

4º) PASAR a Gestión Documental a efectos de realizar la notificación dispuesta así como las notificaciones y
 comunicaciones dispuestas por Resolución N° 706/2019.Cumplido, vuelva a Fiscalía Adjunta de Corte.

Montevideo,

JDA/ap
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Actuante:
Andrea Piccardo

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 19/09/2019 17:35:20 Avala el documento
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